
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Año 1915. _____________ Lunes 15 de noviembre Núm. 263.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17*50 pías.

Seis meses................. 9*10 »

Tres id.................... 4‘90 »
RÚmerOS SUCllOS 2t> céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorio de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 (lias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la le\ en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de esto Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que del rá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUFCRIPCIÓN PARI FUERA DE LA CAPITAL

.Un año....................... 20 pías.
Seis meses................. 10'05 »
Tres id..................... 6 >

Pago adelantado.

Parte_oíicial.
MllMlBilMS» DE
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 318.)

GoBierno civil.
CENSO ELECTORAL

Relación de los Vocales designa
dos para formar parte de las'Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio de 1916 á 1918, en 
los pueblos que se detallan, que se 
publica en cumplimiento de la regla 
17 de la Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907, á los efectos del 
articulo 12 de la ley de 8 de agosto 
de dicho año.

Cogollos.
Vocales por territorial, D. Tomás 

Oago Santos y D. Manuel Orive 
Carcedo; suplen-es, D. Mariano Val- 
divielso Santillán y D. Fidel Martí
nez Cuñado; Vocales por industrial, 
D. Quintín Alonso Maté y D. Manuel 
del Val Valoria; suplentes, D. José 
Santamaría Gutiérrez y D. Manuel 
Diez Fernández.

Ocón de Villafranca
Vocales por„territorial, D. Cástor 

Arroyo y D. Severo Barga; suplen- 
*■"> D. Evaristo Solórzano y D. Juan 
Gutiérrez; Vocal por industrial, don 
Elias Sáez; suplente, D. Marcos 
Barga.

Pineda de la Sierra.
Presidente, D. Ramón Eraña Pé- 

r0i; Vocal ex-Juez, D. Mateo Pérez 
Sáez; suplente, D. Matías Gutiérrez 
Sedaño; Vocales por territorial, don 
Antonio Antolin Velasco y D. Anto- 
nio Ibáñez Alegre; suplentes, D. Ma

nuel Vitores Martínez y D. Lucas 
Rojo Alegre; Vocales por industrial, 
D. Juan Ramón Ruiz y D. Germán 
Gutiérrez Velasco; suplente, D. Juan 
Arrieta Areguinolaso.

Pampliega.
Vocales por territorial, D. José 

Domínguez García y D. Luis Lopi- 
dana Mateo; suplentes, D. Timoteo 
Yúdego Alvo, D. Nicasio Martinez 
Domingo y D. Avilio Gallo Tamayo; 
Vocales por industrial, D. Severiano 
Saiz de la Viuda y D. Federico Juez 
García; suplentes, D. Ireneo Lafont 
Grijelmo y D. Teófilo Acitores Ne
gro; Vocal ex-Juez, D. Alejandro San
tos Bueno; suplente, D. Benigno 
Sicilia Merino.

Pedrosa del Príncipe.
Vocales por territorial, D. Felipe 

Arenas García y D. Eugenio Alva- 
rez Cavia; suplentes, D. Secundino 
Escribano Soto yD. Miguel Manrique 
García; Vocal por industrial, D. Ci
priano Valdivielso Rodríguez; su
plente, D. Gregorio González Es- 
tebánez.

Puras de Villafranca.
Presidente, D. Pedro Garrido Oca; 

Vocal Concejal, D. Francisco Gon
zález Martínez; Vocales por terri
torial, D. Vicente Martínez Alesanco 
y D. Antonio Garrido Martínez; su
plentes, D. Juan Calvo Ortiz y don 
Elias Ayala Alarcia; Vocal por in
dustrial, D. Valentín Hernando Rol
dan; suplente, D. Tomás Hernando 
Sáez.

Pradoluengo.
Vocales por territorial, D. Pedro 

Martínez Villanueva y D. Telesforo 
Ruiz de Mateo; suplentes, D. Loren
zo Merino Espinosa y D. Laureano 
Pascual Hernando; Vocales por in
dustrial, D. Teófilo Arana Martínez 
y D. Vítores Benito de Miguel; su
plentes, D. Baldomcro Martínez Cá
mara y D. Matías González Diez; 
Vocal Concejal, D. Pedro Pérez Mar
tínez; suplente, D. Bóis Bañnelos 
Ruiz; Vocal ex-Juez, D. Sotero de 
Benito Merino, «unl-nte, D. Isidoro 

| Martínez Mingo; Vicepresidentes, 

D. Pedro Pérez Martínez y D. Pedro 
Martinez Villanueva.

Palazuelos de la Sierra.
Presidente, D. Melchor Hernando 

Lázaro; Vocal Concejal, D. Faustino 
Gil González; Vocal ex-Juez, D. Fer
mín Arribas Diez; suplente, D. Eva
risto Arribas García; Vocales por 
territorial, D. Hipólito Velasco Gar
cía y D. Hilario Diez Andrés; su
plentes, D. Tomás Diez Benito y 
D. Benjamín Barbero Arribas; Vo
cales por industrial, D. Tomas Mi
guel García; suplente, D. Gregorio 
Lázaro Diez.

Padrones de Bureba.
Vocal ex-Juez, D. Pablo Sedaño 

Sáiz; Vocales por territorial, D. Juan 
Diez Ojeda y D. Aniceto Santillana 
Martínez; suplentes, D. Félix Vesga 
de la Hoz y D. Anselmo García 
Alonso; Vocal por industrial, D. Pe
dro Tudanca Fernández; Vocal Con
cejal, D. Andrés López Santillana; 
suplente, D. Isidro Tubilleja Sedaño.

Pino de Bureba.
Vocales por territorial, D. Felipe 

Arriaga Martínez y D. Pió Martí
nez Martínez; suplentes, D. Alfredo 
González Rodríguez y D. Francisco 
Ruiz Arnáiz; Vocal por industrial, 
D. Maximino Ortiz Ortiz; suplente, 
D. Juan Antonio Gutiérrez Menén- 
dez; Vocal ex-Juez, D. Pedro Gon
zález Ortiz; suplente, D. Eduardo 
González López; Vocal Concejal, don 
Francisco Ojeda García; suplente, 
D. Mariano Arnáiz Fernández.

Pinilla de los Moros.
Vocal Concejal, D. Jorge Fernán

dez Castrillo; suplente, D. Alejandro 
Barga Sebastián; Vocal ex-Juez, don 
Manuel Cabezón Izquierdo; suplen
te, D. Andrés Camarero Maeso; Vo
cales por territorial, D. Vicente Se
bastián Ortega y D. Angel Hacinas 
Portugal; suplentes, D. Eugenio Fer
nández Castrillo y D. Mauricio Se
rrano Barga.

Pinilla-Trasmonte.
Vocales por territorial, D. Aurelio 

Brogeras Merino y D. León Arribas 

Alonso; suplentes, D. Vicente Benito 
HortigüelayD.Gil Agustín Alameda; 
Vocal ex-Juez, D. Claudio Briongos 
Agustín; suplente, D. Pedro Agustín 
Izquierdo; Vocal Concejal, D. Pedro 
Aparicio Baños; suplente, D. Félix 
Baños Baños.

Pedrosa de Duero.
Presidente, D. Nemesio Calvo 

Diez; Vocal Concejal, D. Agapito 
Simón Cabrito; suplente, D. Miguel 
Cristóbal Romero; Vocales por te
rritorial, D. Julián Andrés Benito y 
D. Virgilio Páramo Pascual; suplen
tes, D. Julián de las Heras Sanz y 
D. Manuel Pérez Medina; Vocal ex- 
Juez, D. Juan Sendino Casin; su
plente, D. Crispulo González Repiso.

Pedrosa de Rio-Urbel.
Vocales por territorial, D. Isidoro 

López Marcos y D. Tomás Rio Ba
rrio; suplentes, D. Benito Rio y Rio 
y D. Jacinto Rio García; Vocales 
por industrial, D. Félix Casado San
tos y D. Sandalio Ordóñez Pérez; 
suplente, D. Salvador Pérez Gutié
rrez.

Pesadas de Burgos.
Presidente, D. Claudio del Rio 

Alcalde; Vocal Concejal, D. Corne
lio Fernández Alonso; suplente, don 
Juan Fernández y Fernández; Vocal 
ex-Juez, D. Lesmes Gordo Espinosa; 
suplente, D. Isidoro Gordo Espi
nosa; Vocales por territorial, D. Pió 
Martínez Gordo y D. Daniel Real 
Fernández; suplentes, D. Cirilo del 
Rio Hojas y D. Bernardino Martínez 
Gordo; Vocal por industrial, D.Faus
tino Fernández Rodríguez; suplente, 
D. Ricardo Sainz Martínez.

Palacios de Benaver.
Vocal Concejal, D. Julián Sador- 

nil López; suplente, D. Prudencio 
del Rio; Vocal ex-Juez, D. Santiago 
Santamaría; suplente, D. Gregorio 
López Santa Maria; Vocal por in
dustrial, D. Lorenzo Alvilla de Arro
ba; suplente, D. Félix Orosg» Ma
yoral; Vocales por territorial,, D. Si
meón Sadornil Santa Mam y don 
Valentín Marcos Sadorailj suplentes,



D. Damián López López y D. Mar
cos Beato Pardo.

Pardilla.
Vocal Concejal, D. Cirilo Bergón; 

suplente, D. Antonino Villagra; Vo
cal ex-Juez, D. Francisco García 
Garcillán, suplente, D. Pablo Vela 
Abad; Vocales por territorial, Don 
Emeterio Bergón y D. Juan Abad 
de Blas; suplentes, D. Benito Gar- 
cia Provencio y D. Andrés Barrasús.

Palazuelos de Muñó.
Vocales por territorial, D. Anto

nio Muñoz García y D. Moisés Mar
tínez Gómez; suplentes, D. Tarsicio 
Sanmillán González y D. Rosendo 
Muñoz Tobalina; Vocales por indus
trial, D. Tarsicio Sanmillán Gonzá
lez y D. Nazario Martínez Cabía; 
Vocal ex-Juez, D. Víctor Gómez Ba
rrio y D. Florencio Martínez Gómez.

Partido de la Sierra en Tobalina.
Vocales por territorial, D. Agus

tín Gómez Cantera y D. Vicente 
Ruiz Sáez; suplentes, D. Juan Toba- 
lina Berrán y D. Gregorio Gómez 
Cantera; Vocal ex-Juez, D. Matías 
Quintanilla Cuezva; suplente, Don 
Cástor Miranda Berrán; Vocal Con
cejal, D. Manuel del Val Cantera; 
suplente, D. Felipe Berrán Gómez, 
Vocal por industrial, D. Modesto del 
Sierro Tobalina.

Pineda-Trasmonte.
Vocales por territorial, D. Ense

bio Izquierdo Baños y D. Pío Iz
quierdo Izquierdo; suplentes, D. Mi
guel Casado Gumiel y D. Santiago 
Yusta Izquierdo; Vocales por indus
trial, D. Bonifacio Casado Izquierdo 
y D. Miguel Elena Baños; suplente, 
D. Manuel Casado.

Peñaranda de Duero.
Vocales por territorial, D. Agus

tín Arranz Arranz y D. Juan Ber- 
nán Izquierdo; suplentes, D. Félix 
Alcubilla Martinez y D. Mariano 
Cuesta Izcara; Vocal Concejal, Don 
Bonifacio Bernán Izquierdo; suplen
te, D. Graciano Andrés Beras; Vo
cal retirado, D. Canuto Sancho 
Mata; suplente, D. Juan Tejerizo Iz
cara; Vocales por industrial, D. Za
carías Sanz Ortuño y D. Elíseo Mar
tinez Vélez; suplentes, D. Pedro Ber
nán Izquierdo y D. Pedro Cerezo 
Unsión.

Piedra (La).
Vocales por territorial, D. Primi

tivo Porras Pérez y D. Bilario Pé
rez y Pérez; suplentes, D. Teodoro 
Porras Pérez y D. Jenaro Alonso 
Fernández; Vocales por industrial, 
D. José Alday Pérez y D. Dictinio 
Docio Sedaño; suplentes, D. Cecilio 
Sanz Boz y D. Ruperto San Martin 
Sáiz.

Puebla de Arganzón (La).
Vocal Concejal, D. Melitón Villa- 

pún Corcuera; suplente, D. Vicente 
Saenz Gorostiza; Vocal ex-Juez, don 
José Sarralde Pinedo; suplente, don 
Pedro Saenz Santamaría; Vocales por 
territorial, D. Victor Fernández An
gulo y D. Candido Rodríguez Baro- 

ja; suplentes, D. Martiniano Oraá Ar- 
gote y D. Luciano Latierro Gamboa; 
Vocales por industrial, D. Gerardo 
Posada Gallo y D. Gabriel Guinea 
Perdiguero; suplentes, D. León 
Echávarri Alaña y D. Lorenzo Za
rca Campo.

Páramo.
Presidente, D. Vicente Gonzá

lez Peña; Vocal Concejal, D. José 
Izquierdo Calleja; suplente, don 
Laureano González Pardo; Vocales 
por territorial, D. Gervasio Santa 
María Mayor y D. José Pardo Par
do; suplentes, D. Martin Santa María 
Santa María y D. Clemente Velasco 
Santiago; Vocal ex-Juez, D. Ansel
mo Callejo Santa María; suplente; 
D. Simeón Peña González.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES

Relación de los Concejales pro
clamados con arreglo al artículo 29 
de la ley Electoral en el día 7 del 
corriente mes.

Rezmondo.
D. Felipe Serna Diez, D. Mariano 

Escudero Merino y D. Mariano 
Gutiérrez Villaescusa.

Basconcillos del Tozo.
D. Frutos Diez Val, D. Rafael 

Gutiérrez Garcia, D. Pedro Gutié
rrez González, D. Felipe Acero Gar
cia, D. Timoteo Alonso Rojo y don 
Apolinar Diez Val.

Tobar.
D. Emiliano Pérez Calzada, don 

Julián López Pérez y D. Acacio Pé
rez y Pérez.

Tobes y Rahedo.
D. Francisco Martínez Olmo, don 

Florencio Martínez Diez y D. Gre
gorio Arce Gutiérrez.

Delegación de Hacienda
1 por 100 de premios de formación 
de matrículas de la contribución in

dustrial.
Desde esta fecha, hasta el dia 10 

del próximo mes de diciembre, he 
dispuesto quede abierto en esta De
positaría-Pagaduría el pago del 1 
por 100 que como premio de forma
ción de matrículas de la contribu
ción industrial, correspondiente al 
año de 1914, tienen que percibir los 
Alcaldes y Secretarios de los Ayun
tamientos de esta provincia.

Para hacer efectivos dichos pre
mios personalmente, los interesados 
tienen que presentarse con una certi
ficación expedida por el Alcalde ac
tual ó quien le sustituya, si aquél 
fuere el interesado para percibir la 
cantidad, en la que consten los nom
bres de los que en la época á que 
correspondan los citados premios 
desempeñaban los expresados cargos.

Los que quieran realizarlos por 
medio de autorización, se sujetarán 
al modelo que á este anuncio se 
acompaña, pudiendo autorizarse mu

tuamente los Alcaldes y Secreta
rios cuando uno de ellos quiera pre
sentarse al cobro personalmente.

Las cantidades correspondientes á 
Alcaldes ó Secretarios que por falle
cimiento, cambio de vecindad ú otra 
circunstancia no puedan firmar las 
autorizaciones, no podrán ser perci
bidas por ninguna otra persona y 
solamente los herederos de los falle
cidos ó los verdaderos interesados 
podrán reclamar directamente á esta 
Delegación de Bacienda en la forma 
establecida por las disposiciones vi
gentes en materia de reclamaciones.

Las sumas que en el plazo señala
do no se hagan efectivas serán rein
tegradas al Tesoro, pudiendo des
pués reclamarlas en la forma esta
blecida aquéllos que en derecho les 
corresponda.

Los Alcaldes ó sustitutos que au
toricen las certificaciones acreditati
vas de la legitimidad de firmas y 
desempeño de cargos en el año á 
que corresponde este crédito serán 
responsables de cualquier reclama
ción que por falsedad se presentara.

Burgos 10 de noviembre de 1915. 
=El Delegado de Bacienda, Juan 
Ignacio Morales.

Modelo de la autorización.
(Timbre móvil de 10 céntimos).

Los que suscriben, Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de.... en 
el año.... que se formó la matricula 
de la contribución industrial, corres
pondiente al ejercicio de 1914, han 
acordado autorizar legalmente á don 
.... vecino de.... para "que en su nom
bre y representación perciba en la 
Depositaría-Pagaduría de Bacienda 
de Burgos el importe señalado por 
premio de formación de la misma, 
firmando su nómina.

En.... á.... de.... de 1915.
El Alcalde, El Secretario,

D.... Alcalde (1).... del Ayuntamien
to de.... en esta fecha,

Certifico: Que las firmas que apa
recen en la anterior autorización son 
legítimas, los interesados desempe
ñaron en dicho año los cargos de Al
calde y Secretario respectivamente, 
y formaron la matrícula industrial á 
que en la misma se refieren.

En.... á.... de.... de 1915.

(Sello del Ayuntamiento)
(Firma del que certifica)

Providencias judiciales
Roa.

D. Francisco López Varona, Juez 
municipal de esta villa.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado obra demanda en 
juicio verbal civil á instancia de don 
Lorenzo Casado, Procurador, en 
nombre y representación de D. Gre
gorio de la Fuente, del comercio de

(1) Guando el Alcalde actual sea el que tiene que ¡ 
percibirla cantidad, certificará el que le sustituya en 
cargos, y en la hamada que se ind ca se pondrá: «en ; 
funciones por incompatibilidad del prop ctaric». | 

esta villa, en reclamación de 14eKn 
pesetas, contra Mariano del p • 
vecino que fué de Valdezate. C°'

Y hallándose hoy en ignorado 
radero, no siendo conocido el a P 
cilio de dicho demandado Mari mi" 
se le cita y emplaza por medio 1° 
presente para que concurra á la 
lebFaoión del juicio, q„e te„dti, 
en este Juzgado, el dia 18 del 
corrientes, á las once de su maJ* 
con las pruebas que tenga, «pe^ 
do en ley de lo contrario, de con. 
formidad con lo preceptuado en e" 
artículo 683, en relación con el 269 
de la ley de Enjuiciamiento civil

Dado en Roa á 8 de noviembre 
de 1915—Lie. Francisco López Va 
roña—Por su mandado, Victoriano 
Carrascal.

Alcaldía de Villar Tuero.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal, se arrienda la casa- 
taberna que el mismo Ayuntamiento 
tiene destinada para la venta de vi- 
nos, aguardientes y aceites en el pro- 
ximo año de 1916, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 21 del corriente mes, á 
las diez de la mañana en la casa con
sistorial, y en su defecto el dia 28, á 
la misma hora.

Villarmero 9 de noviembre de 
1915.=E1 Alcalde, Antonio Berna!,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tinieblas de la Sierra.

Alcaldía de Santa María del Campo.
Terminado el padrón sobre el im

puesto de carruajes de lujo de este 
distrito para el año de 1916, se halla 
expuesto al público por término de 
diez días, á eontar desde el siguien
te al en que aparezca inserto este, 
anuncio en el Boletín Oficial déla 
provincia, durante los cuales pueden 
presentar los contribuyentes las re
clamaciones oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Santa María del Campo 6 de no
viembre de 1915. = El Alcalde, 
Abundio Ladrón.

Hnanclos particulares^
SlCiSOMS Di MAtoS Mil®

Paños y lanillas de todas clases. 
Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
A ntiguapañería, Plaza Mayor 59 y W

9 
PBECIO FIJO.

El día 11 del actual se extravio 
del mercado de Burgos una bur 
negra, sin herrar de las cuatro 
rabina, con una rozadura en e 
zuelo derecho y con aparejo nue 
La persona que la haya recogió^ 
servirá dar aviso á su dueño 
gorio Benito, vecino de Sarra‘ ' 
quien abonará todos los gastos <- 
sionados, y gratificará.
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